
3. ANTECEDENTES

1- OBJETIVO
Consolidar una política de GESTIÓN

ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO que

permita atraer, desarrollar y retener el

mejor talento humano para la Universidad,

aumentando la productividad en la creación

de valor público, en procura del

cumplimiento de los objetivos

institucionales y en el marco de la política

nacional de empleo público.

4. METODOLOGÍA: ETAPAS

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

5. PRINCIPALES APUESTAS: PLANES TEMÁTICOS

El Plan Estratégico de Talento Humano representa nuestra hoja de ruta hacia el
éxito organizacional. Con el compromiso y la colaboración de todos, estamos listos
para enfrentar los desafíos del futuro y aprovechar al máximo el potencial de
nuestro talento humano. 

¡Gracias por su confianza y compromiso en la construcción de bienestar con sentido
humano!

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA NO. 385 DE FEBRERO 5 DE 2024 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA”


